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DECLARACIÓN DE CANDIDATURA  
PARA LA ELECCIÓN DE MIEMBROS DE  

LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA CRUZ ROJA 

 Y DE LA MEDIA LUNA ROJA DE 2024 

Advertencia: 

• Para que sea válida, esta Declaración de candidatura debe ser completada y firmada por 
el/la candidato/a, quien deberá adjuntarla al Formulario de candidatura para su 
presentación dentro del plazo establecido. 

• En caso de preguntas, sírvase contactar con el Comité Electoral: election@standcom.ch.  

 

Yo, el abajo firmante, ARLINDO SOARES DE CARVALHO, declaro que presento mi candidatura 
para la elección a la Comisión Permanente que tendrá lugar durante la XXXIV Conferencia 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja de 2024. 
 
Por la presente, confirmo que soy miembro de la CRUZ ROJA DE CABO VERDE.  
__________________________________________________________________________________ 
 

Declaro estar plenamente informado de las funciones asignadas a la Comisión 
Permanente por el artículo 18 de los Estatutos del Movimiento Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja (Movimiento), y de que los miembros de la Comisión 
Permanente son elegidos a título personal.  
 
Confirmo que satisfago los requisitos, el perfil y las calificaciones establecidos para los 
candidatos en los Estatutos y en el Reglamento del Movimiento, así como en las 
"Directrices destinadas a los candidatos que participarán en la elección de miembros de 
la Comisión Permanente de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja", aprobadas por el 
Consejo de Delegados de 2019 (resolución 4). 
 
Confirmo que: 
a. Tengo el deber de promover y cumplir con las normas y reglas aplicables a la 

elección, incluidos los siguientes requisitos, entre otros: 
• atenerme a los Principios Fundamentales, los Estatutos y el Reglamento del 

Movimiento y respetar sus ideales y valores en todas las circunstancias;  
• no aceptar un mandato vinculante de ninguna persona, no asumir compromisos 

que puedan afectar mi libertad de decisión o de acción en el futuro si resulto 
elegido, y no recibir ninguna forma de apoyo de campaña, asistencia financiera 
o material o contribuciones de agentes externos al Movimiento;  

• no actuar en formas que impliquen un conflicto de interés percibido, potencial o 
real.  
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b. Debo cooperar plenamente con el Comité Electoral, particularmente en relación con 
las solicitudes de información y las consultas relacionadas con mi candidatura.  
 

c. Toda la información que he presentado y las afirmaciones que he consignado en esta 
declaración y en mi Formulario de candidatura son veraces y exactas.  
 

d. Notificaré de inmediato al Comité Electoral si, después de la fecha de firma de esta 
declaración,  
• dejo de cumplir, por cualquier motivo, con alguno de los requisitos, con el perfil 

o con las calificaciones aplicables a este cargo,  
• alguna de las afirmaciones contenidas en esta declaración o en mi Formulario 

de candidatura dejan de ser veraces o exactas por cualquier motivo, o  
• hay información adicional relacionada con esta declaración o con mi Formulario 

de candidatura.  
 
Entiendo que: a) toda declaración falsa y toda omisión de información relevante en esta 
declaración o en mi Formulario de candidatura; b) la falta de notificación al Comité 
Electoral conforme a lo indicado anteriormente; o c) el incumplimiento de cualquiera de 
los requisitos indicados en esta declaración puede dar lugar a mi descalificación como 
candidato. 
 
Por la presente, autorizo al Comité Electoral a realizar una verificación de antecedentes 
con el fin de evaluar si satisfago los requisitos, el perfil y las calificaciones para ser 
elegido miembro de la Comisión Permanente. Presto mi consentimiento al 
procesamiento de mi información personal en la medida en que sea necesario y 
relevante para estos fines. Entiendo que el Comité Electoral puede contratar los 
servicios de una o más empresas externas para estos fines. Por último, también entiendo 
que puedo denegar mi permiso y que, en tal caso, no se efectuará la verificación de 
antecedentes y no se tramitará mi candidatura. 
 
 
 
 
 
 
_________________________  _____Praia, 14/08/2024_________ 
Firma       Lugar y fecha     
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1. Motivación de la candidatura 
 

 
Explique en menos de 500 palabras los motivos por los cuales se postula como candidato, lo 
que aspira a lograr como miembro de la Comisión Permanente y las competencias especiales 
que podría aportar. 
 

Durante los últimos años, el mundo ha enfrentado crisis catastróficas inquietantes. Se 

trata de crisis sanitarias, cambios climáticos, guerras y mucho más. Debido a su situación 

de vulnerabilidad, África se ve particularmente afectada por estas crisis: sufre una gran 

variedad de catástrofes tanto naturales (sequías, inundaciones, ciclones e invasiones de 

langostas) como provocadas por el ser humano (conflictos que implican fuerzas armadas 

y grupos armados no estatales o enfrentamientos intercomunitarios). 

La Cruz Roja de Cabo Verde cree que puede contribuir positivamente a resolver las crisis 

que afectan actualmente al mundo en general y a África en particular.  Ya se ha 

comprometido dentro del Movimiento Internacional de la Cruz Roja (Movimiento) a hacer 

frente a los conflictos armados y la violencia, las catástrofes, las crisis climáticas, las 

epidemias, la inseguridad alimentaria y los desplazamientos masivos en algunas de las 

situaciones más vulnerables del mundo. Su compromiso permanece inalterado. Está  

alineada con el noble espíritu y los principios del Movimiento y con los objetivos y 

principios expresados en la Carta de las Naciones Unidas, así como con el apoyo a los 

esfuerzos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y el Movimiento en los ámbitos 

de la paz, la seguridad internacional y el desarrollo . Por ende, los conocimientos y las 

aptitudes de la Cruz Roja de Cabo Verde serán de seguro una contribución positiva para 

el Movimiento Internacional de la Cruz Roja. 
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2. Curriculum vitae 

 
Insertar o adjuntar fotografía 

 

Datos personales 

APELLIDO/S Y TÍTULO: SOARES DE CARVALHO 

NOMBRE/S: ARLINDO 

GÉNERO: MASCULINO 

NACIONALIDAD/ES: CABOVERDIANA 

FECHA DE NACIMIENTO: 13 - 01- 1960 

MIEMBRO DE: 
(Nombre de la Sociedad 
Nacional) 
 

CRUZ ROJA DE CABO VERDE 

FUNCIÓN/FUNCIONES 
ACTUAL/ES EN EL 
MOVIMIENTO Y/O EN LA 
SOCIEDAD NACIONAL: 

PRESIDENTE NACIONAL DE LA CRUZ ROJA DE CABO VERDE 

FUNCIÓN/FUNCIONES 
ACTUAL/ES FUERA DEL 
MOVIMIENTO: (si procede) 

OFICIAL DE ALTO RANGO DE LA ARMADA RETIRADO 
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Experiencia a nivel nacional e internacional  
con la Cruz Roja y la Media Luna Roja 

(Incluir las actividades profesionales y de voluntariado en la Sociedad Nacional de origen y 
otros componentes y organismos del Movimiento, así como los logros especiales alcanzados a 

nivel nacional e internacional) 

Año Comenzar por la experiencia más reciente (ampliar la tabla cuando sea necesario) 

OCT 2017 – 

ACTUALIDAD 

NOV. 2017 

FEB. 2018 – 

MAR. 2022 

2022 - 

ACTUALIDAD 

Presidente de la Cruz Roja de Cabo Verde 

 
 
Presidente del foro de Sociedades Nacionales de los Países Africanos de Lengua Oficial 

Portuguesa (PALOP) 
 

Presidente del Grupo Sahel+ 

 

 

Tesorero general de la ACROFA 
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Otras experiencias y logros 
(Otras funciones, papeles o logros especiales relevantes fuera del Movimiento) 

Año Comenzar por la experiencia más reciente (ampliar la tabla cuando sea necesario) 

 
 - Coronel de las Fuerzas Armadas de Cabo Verde (retirado) 

- Inspector general de las Fuerzas Armadas (Estado Mayor de las Fuerzas Armadas) 

- Director de Relaciones Internacionales del Ministerio de Defensa 

- Coordinador de la célula nacional del centro de análisis estratégicos de CLPL 

- Director de servicios de la acción cívica de las Fuerzas Armadas 

- Director de la administración de personal de las Fuerzas Armadas 

- Director de la Escuela Militar de las Fuerzas Armadas 

- Responsable del programa "Soldado ciudadano" 

- Profesor de Historia y Filosofía 

- Profesor de Historia Contemporánea y de Metodología de Investigación Científica/ISE 

(Universidad de Cabo Verde) 

- Consultor en el PNUD de Cabo Verde 
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Idiomas de trabajo de la Comisión Permanente 
(Marcar los casilleros relevantes según proceda) 

Inglés  ☐Idioma materno  ☐fluido ☐conocimiento práctico 
Francés  ☐Idioma materno  ☐fluido ☐conocimiento práctico 
Español  ☐Idioma materno  ☐fluido ☒conocimiento práctico 
Árabe  ☐Idioma materno  ☐fluido ☒conocimiento práctico 

 
 

Educación 
(Título/s académico/s, profesional/es o social/es; distinciones) 

Año Comenzar por la experiencia más reciente (ampliar la tabla cuando sea necesario) 

 
 
 

- Maestría en Ciencias Políticas y Militares/Instituto Superior Político-Militar de 

Minsk, Bielorrusia 

- Posgrado en Historia Contemporánea/Universidade Portucalense - Portugal /ISE 

- Cabo Verde 

- Derecho Internacional Humanitario Básico - IIDIH/Italia 

- DIH Avanzado - IIDIH/Italia 

- Formación de formadores en DIH - IIDIH/Italia 

- DIH para el personal humanitario – CICR/Bélgica 

- Reducción del riesgo de desastres y desarrollo local – OIT/Cabo Verde 

- Buena gobernanza y liderazgo de alto nivel – Centro de estudios estratégicos 

de África - Washington, EE. UU. 

- Liderazgo de alto nivel – Centro de estudios estratégicos de África - 

Washington, EE. UU. 

- Buena gobernanza - CICR – Cabo Verde 

- Buena gobernanza – Transparencia e integridad - CICR - IFRC 

- Educación y Desarrollo – Japón 
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Confirmo la exactitud de toda la información que he presentado y de las 
declaraciones que he consignado en este formulario de candidatura.  
 
 
 
 
_ Arlindo Soares de Carvalho_ 

Nombre del/de la candidato/a  
 
 
 
 
_________________________  ______Praia 14/08/2024___ 
Firma       Lugar y fecha     
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DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD  
PARA LA ELECCIÓN DE MIEMBROS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 

CRUZ ROJA Y DE LA MEDIA LUNA ROJA DE 2024  

 

Advertencia: 

• Para que sea válida, esta Declaración de integridad debe ser completada y firmada por 
el/la candidato/a, quien deberá adjuntarla al Formulario de candidatura para su 
presentación dentro del plazo establecido. 

• En caso de preguntas, sírvase contactar con el Comité Electoral: election@standcom.ch.  

 

Yo, el abajo firmante ARLINDO SOARES DE CARVALHO, miembro de Cruz Roja de Cabo 

Verde, formulo la presente declaración de integridad como parte de mi candidatura para la 
elección a la Comisión Permanente, que tendrá lugar durante la XXXIV Conferencia Internacional 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja de 2024.  
 
Declaro que: 

• no he participado en la comisión de una violación del derecho internacional 
humanitario o de los principios internacionalmente reconocidos del derecho de los 
derechos humanos;  

• no he participado en delitos relacionados con el trabajo infantil o con la trata de 
personas; 

• no he sido condenado por un delito penal o por una conducta que dio lugar a una 
sanción civil que pondría en riesgo la reputación o la posición del Movimiento;  

• no he sido sancionado por algún componente del Movimiento por: 
- cometer violaciones del Código de Conducta de alguno de los componentes del 

Movimiento,  
- exhibir rasgos de personalidad o de moralidad, intereses o conductas no éticas 

que sean incompatibles con los siete Principios Fundamentales,   
- cometer actos fraudulentos o corruptos, 
- haber omitido declarar un conflicto de intereses;   

• no he sido sancionado por la violación de leyes o políticas relacionadas con la 
explotación, el abuso, o la discriminación sexual o por motivos de género, el acoso o 
el hostigamiento de cualquier tipo;  

• no he participado en ninguna conducta, disputa o controversia dentro o fuera del 
Movimiento que pondría en riesgo la reputación o la posición del Movimiento; 

• no he participado en actos que podrían considerarse violaciones de los Principios 
Fundamentales, 

 

que no haya sido revelado en mi candidatura, en el espacio que sigue. 
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Sírvase consignar en el espacio que sigue cualquier información pertinente que 
considere necesaria con respecto a la declaración precedente.  
 

 
 
 

 
 
Confirmo la veracidad y la exactitud de toda la información que he presentado y de las 
afirmaciones que he consignado en esta declaración y en mi Formulario de candidatura. 
 
Si resulto elegido, declaro que:  

a. cumpliré todas las funciones requeridas por el cargo;  
b. prestaré servicios a título personal e imparcial en interés exclusivo de la Comisión 

Permanente y del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja (el Movimiento), y trabajaré en pos de su objetivo humanitario general;   

c. me atendré a los Principios Fundamentales, los Estatutos y el Reglamento del 
Movimiento en todas las circunstancias;  

d. no actuaré en formas que impliquen un conflicto de interés percibido, potencial o 
real.  

 
Notificaré de inmediato al Comité Electoral si, después de la fecha de firma de esta 
declaración, a) alguna de las afirmaciones contenidas en esta declaración deja de ser 
veraz o exacta por cualquier motivo, o b) si hay información adicional relacionada con 
esta declaración o con mi Formulario de candidatura. 
 
Entiendo que: a) toda declaración o afirmación falsa y toda omisión de información 
relevante en esta declaración, o b) la falta de notificación al Comité Electoral conforme 
a lo prescrito anteriormente puede dar lugar a mi descalificación como candidato. 
 
 
 
 
 
 
_________________________  ___Praia, 14/08/2024____ 
Firma       Lugar y fecha     
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CERTIFICACIÓN DE MEMBRESÍA E INTEGRIDAD  
PARA CANDIDATOS A LA ELECCIÓN DE MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE LA CRUZ ROJA Y DE LA MEDIA LUNA ROJA DE 2024 

 

Yo, el abajo firmante SALOMAO SANCHES FURTADO, 
 
en mi carácter de SECRETARIO GENERAL  
 
de la CRUZ ROJA DE CABO VERDE,  
 
declaro lo siguiente: 

1) El candidato ARLINDO SOARES DE CARVALHO  
 
es actualmente miembro de la CRUZ ROJA DE CABO VERDE   
 

2) Según el conocimiento de la Sociedad Nacional, el candidato   
• no ha sido sancionado por la Sociedad Nacional en el pasado por:  

 
− violar el Código de Conducta de la Sociedad Nacional,   
− exhibir rasgos de personalidad o de moralidad, intereses o conductas no 

éticas que sean incompatibles con los siete Principios Fundamentales del 
Movimiento, 

− actos fraudulentos o corruptos,  
− haber omitido declarar un conflicto de intereses, 
− violar leyes o políticas relacionadas con la explotación, el abuso, o la 

discriminación sexual o por motivos de género, el acoso o el hostigamiento 
de cualquier tipo.  

 
• no ha participado en una conducta, disputa o controversia dentro o fuera del 

Movimiento que pondría en riesgo la reputación o la posición de la red de la Cruz 
Roja o de la Media Luna Roja.  
 

_________________________   ____Praia, 14/08/2024___ 
Firma y sello      Lugar y fecha     

Advertencia: 

• Para que sea válida, esta certificación debe ser completada y firmada por un 
representante debidamente autorizado de la Sociedad Nacional y el/la candidato/a 
deberá adjuntarla al Formulario de candidatura para su presentación dentro del plazo 
establecido. 

• Esta certificación no constituye una adhesión ni una expresión de apoyo al/a la candidato/a 
que se presenta a la elección de miembros de la Comisión Permanente a título personal.     

• En caso de preguntas, sírvase contactar con el Comité Electoral: election@standcom.ch.  
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